










EL MISMO ES UN ERROR SUBSANABLE, POR LO QUE: El comité de compras 
procederá a cargar los fonnularios relacionados al proceso AMC-MAE-PEUR-2022-0002 

NOVENA RESOLUCIÓN: 

APROBAR la PRIMERA MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES DEL PROCESO DE COMPRA, EN 03 LOTES, PARA LA

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PESADOS, DE TRANSPORTE Y DE EMERGENCIA. 
UNA MOTO NIVELADORA,DOS CAMIONES VOLTEOS Y UNA AMBULANCIA, 
sobre el proceso de urgencia del Ayuntamiento Municipal de Constanza, AMC-MAE­
PEUR-2022-0002. Establecimos un plazo no menor a un día hábil para la subsanación de 
ofertas, ya que según cronograma del Portal el 03/11/2022 12:00, notificaremos los errores 
de naturaleza subsanable y el 04/11/2022 12:00 nosotros Ponderaremos y evaluaremos las 
subsanaciones 

EL MISMO ES UN ERROR SUBSANABLE, POR LO QUE: por lo que el comité de 
compras procedió a enmendar y modificar el cronograma de actividades para cumplir con las 
recomendaciones realizadas por la DGCP, por lo que por vía de consecuencias dichos plazos 
fueron extendidos. 

No habiendo otros temas que conocer, se dio por concluida la sesión siendo la 1 :30 am, del 
día 31/10/2022 en el municipio de Constanza Republica Dominicana. 

Aprobada, a unanimidad la primera enmienda por el Comité de Compras y Contrataciones y 
firmada en tres originales de un mismo tenor y efecto, una para ser depositada en la secretaria 
del Comité de Compras, una para el expediente de Compras y otra para ser depositada en la 
Dirección Jurídica de la Institución. 

DECIMA RESOLUCIÓN: 

APROBAR LA MODIFICACION A LA FICHA TECNICA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
AL LOTE 2, PARA LA COMPRA DE DOS (02) CAMIONES VOLTEOS: para que en la sección 
del Motor y Tipo de Tracción , en lugar de 3600 4 cilindros, se lea motor desde 2700, 4 cilindros 
en adelante, y el tipo de tracción en lugar 4WD/TRANSMISION MECANICA, se lea como: 
TRACCION 4X2 TRANSMISION MECANICA EN ADELANTE.
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